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SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la
notificación  que  de  este  auto  se  haga  por  estado,  sirva adelantar  las  diligencias
tendientes a la notificación de la parte pasiva, esto es, la publicación de la valla de que
trata el artículo 375 del estatuto procesal general, y acredite el diligenciamiento de los
oficios ordenados en el auto admisorio de la demanda,  so pena de que se declare
desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso).

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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